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Carta Tramite 

 
 

2 de junio de 2021 
 
 
A: Todos los Hospitales Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, Región 
Única y Población Vital-X (Virtual) 

 
Re: Carta Normativa 20-1110-A relacionada a Facturación por Servicios y/o Tratamientos de 
Remdesivir y/o Plasma Convaleciente 

 
Estimado(a) Proveedor(a):  
 
Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 20-1110-A de la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, debido a los eventos ocurridos por la 

pandemia de COVID-19, los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS, por sus siglas 

en inglés) han aprobado la introducción o infusión de terapias, incluido el Remdesivir y/o Plasma 

Convaleciente. 

 

La ASES notifica que, CMS aprobó la metodología de reembolso a las Aseguradoras de las 

facturas procesadas y pagadas a las facilidades u hospitales por tratamientos de Remdesivir y/o 

Plasma Convaleciente ofrecidos a beneficiarios del Plan Vital. En cumplimiento con lo establecido 

en esta Carta Normativa, la facilidad u hospital deberá facturar a FMHP, quien procesará la factura 

y emitirá el pago correspondiente cónsono al volumen de servicios, tarifa establecida e itinerario 

de pagos. No aplicarán copagos o deducibles. Este servicio no requiere autorización. La ASES 

informa que, la aprobación no es extensiva para beneficiaros adscritos a Medicare Platino. 

 

A continuación, se detalla la tarifa aplicable a estos tratamientos: 

 

Tratamiento Tarifa 

Remdesivir $520.00 por unidad/vial 100 mg IV 

Plasma Convaleciente $250.00 por unidad 

 

Le exhortamos a que lea detenidamente la Carta Normativa 20-1110-A y se familiarice con la 

codificación para la identificación de estos servicios.  

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 



 

 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente, 

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc.   

http://www.firstmedicalvital.com/







